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Organizaciones y comunidades alertan a la CIDH sobre los impactos a los derechos 

humanos de la extracción de minerales para la transición energética  
 

Expondrán en audiencia pública información sobre las afectaciones a territorios y comunidades 
de América Latina a raíz de la expansión e intensificación de la extracción de litio, cobre y otros 

minerales utilizados para la generación de energías renovables.  
 

 
Washington DC. El 15 de noviembre, en una audiencia pública ante la Comisión Interamericana 
de Derechos Humanos (CIDH), representantes de organizaciones nacionales y regionales, junto 
con miembros de comunidades y pueblos indígenas, presentarán información actualizada sobre 
cómo el incremento exponencial en la demanda y extracción de minerales para la transición ha 
causado graves problemáticas de derechos humanos como parte de un proceso de transición 
planteado únicamente como cambio de matriz energética, incapaz de superar las inequidades 
en la producción y el consumo de energía, particularmente en el sur global. 
 
Los minerales para la transición (como el litio, cobre, cadmio y cobalto, entre otros) —también 
llamados minerales “críticos”— han sido propuestos en múltiples espacios de discusión global 
como una de las principales soluciones a la crisis climática, pues son utilizados en el desarrollo 
de tecnologías para la generación de energías renovables y, en consecuencia, para reducir o 
reemplazar el uso de combustibles fósiles. Gran parte de las reservas de estos minerales se 
encuentran en América Latina, en territorios con gran diversidad biocultural. 
 
En la audiencia, las y los participantes expondrán las amenazas principales que la minería para 
la transición energética implica para los derechos de pueblos indígenas y comunidades locales; 
el derecho a un ambiente sano; el acceso a la información ambiental, a la participación ciudadana 
y a la justicia. Además, a través de testimonios, se presentarán casos concretos de vulneración 
de derechos humanos en el contexto de la extracción de minerales para la transición.  
 
Estas afectaciones ocurren ya en países como Argentina, Bolivia y Chile —que concentran cerca 
del 53% de los yacimientos conocidos de litio a nivel mundial en sus humedales andinos, 
ecosistemas sumamente frágiles y con escasez hídrica—; en Chile y Perú, donde tiene lugar el 
40% de la extracción de cobre; y en la Amazonía colombiana, donde las concesiones, solicitudes 
de explotación y extracción ilegal de minerales de transición vulneran los derechos de pueblos 
indígenas. 
 
Diferentes organismos internacionales se han pronunciado frente a las violaciones de derechos 
humanos ligadas a los procesos de respuesta a la crisis climática, particularmente a los de 
transición energética. En septiembre, el Panel de la ONU sobre Minerales Críticos para la 
Transición Energética emitió una serie de recomendaciones y principios voluntarios para que 
gobiernos, industrias y otras partes interesadas garanticen una gestión equitativa, justa y 
sostenible de estos minerales. Estos lineamientos están orientados a que el paso a las energías 
renovables esté basado en la justicia y la equidad, y a que promueva el desarrollo sostenible, el 
respeto a las personas y la protección del ambiente en los países en desarrollo. 
 
La audiencia se realizará en el marco del 191º período de sesiones de la CIDH. Fue solicitada 
por la Fundación para el Debido Proceso (DPLF), la Fundación Gaia Amazonas y las 
organizaciones que integran la Alianza por los Humedales Andinos: la Asociación Interamericana 

https://foroalc2030.cepal.org/2023/sites/foro2023/files/nota_conceptual_evento_paralelo_minerales_para_la_transicion_publicafin.pdf
https://www.un.org/sites/un2.un.org/files/report_sg_panel_on_critical_energy_transition_minerals_11_sept_2024.pdf


para la Defensa del Ambiente (AIDA), organización regional; la Fundación Ambiente y Recursos 
Naturales (FARN) y la Asamblea PUCARÁ de Argentina; el Centro de Documentación e 
Información Bolivia (CEDIB) y el Colectivo de Derechos Humanos Empodérate de Bolivia; ONG 
FIMA, Defensa Ambiental y Fundación Tantí de Chile. 
 
La audiencia se realizará de 9:00 a 10:30 horas (tiempo de Washington DC) y será transmitida 
vía Zoom, lo cual requiere un registro previo en el siguiente enlace: 
https://www.zoomgov.com/webinar/register/WN_dsEZdrDqSyOA8-i7ikveJQ#/registration 

 
 
Citas de representantes de organizaciones y comunidades 
 
Verónica Chávez, referente de las comunidades de Salinas Grandes y Laguna de 
Guayatayoc, Argentina: 
 
“Todos los que integramos la cuenca de Salinas Grande estamos viviendo una situación de 

afectación de nuestro derecho. Esperamos que la CIDH pueda resolver esta situación porque es 

gravísimo, porque están dañando a nuestros territorios, a los seres vivos y a la misma 

naturaleza”. 

 

Verónica Gostissa, abogada de la Asamblea Pucará de Catamarca, Argentina: 

 

“Vivimos una grave afectación de derechos en nuestro territorio, la provincia de Catamarca, 

Argentina, que se refleja, en primer lugar, en el visible impacto ambiental. Desde 1997, el 

extractivismo de litio ha provocado daños ambientales significativos, incluyendo la desecación 

de un brazo de la vega del río Trapiche, un daño que persiste hasta hoy. De ese río dañado, 

siguen extrayendo agua, pese al reconocimiento del daño por parte de la empresa y las 

autoridades gubernamentales. También se observan afectaciones en el acceso a la información 

pública, la participación y la consulta y el acceso a la justicia. Durante años, se aprobaron 

proyectos extractivos sin procedimientos adecuados y, aunque la acción judicial impulsada por 

la comunidad indígena Atacameños del Altiplano impulsó una regulación, esta no cumple con los 

estándares de consulta indígena efectiva. Además, en un mismo territorio, el Salar del Hombre 

Muerto, se desarrollan más de 10 proyectos de litio, sin ninguna evaluación de impacto 

acumulativo e integral hasta la fecha”. 

 

Vivian Lagrava Flores, coordinadora del Colectivo de Derechos Humanos EMPODÉRATE, 

Bolivia: 

 

"Las comunidades indígenas rechazan los proyectos mineros, pueden incluso emitir sus 

resoluciones y decirlo alto en el proceso de consulta minera, pero sus decisiones no son 

vinculantes para los gobiernos. Se incumplen estándares internacionales y se legitiman el 

avasallamiento de los territorios y la imposición de derechos mineros con discursos de progreso 

y desarrollo; sin embargo, no es desarrollo desde la visión de los pueblos indígenas, ni desde la 

nuestra". 

 

https://www.zoomgov.com/webinar/register/WN_dsEZdrDqSyOA8-i7ikveJQ#/registration


Lady Sandón, representante de la Unidad de Medio Ambiente del Consejo de Pueblos 
Atacameños, Chile:  
 
“Existe mucho desconocimiento del derecho para el pueblo originario/indígena, eso le favorece 
al Estado y es por eso que los habitantes del pueblo, al desconocer, no hacen valer sus garantías. 
Las instituciones estatales vulneran los aspectos sociales, medioambientales, culturales; a veces 
ocupan a la propia gente indígena para ocasionar división y tener adeptos u operadores políticos 
y operadores mineros que fomentan el cambiar el pensamiento de la memoria genética que 
tenemos como pueblo originario. Espero que podamos revisar la situación de la justicia indígena 
ancestral como mecanismo que antiguamente establecía correcciones para que se respetaran 
valores y principios del BUEN VIVIR”.  
 
Daniel Cerqueira, director de programa de la Fundación para el Debido Proceso (DPLF):  
 
“Esta audiencia es una oportunidad para que la Comisión Interamericana aclare los parámetros 
de actuación tanto de los Estados como de las empresas, aplicables a la gestión de los minerales 
de transición. Es imperativo contar con obligaciones específicas en la materia, pues las 
violaciones de derechos humanos derivadas de la extracción de estos minerales es una realidad 
que tiende a agravarse en varios países de la región”. 
 
Liliana Ávila, directora del Programa de Derechos Humanos y Ambiente en la Asociación 
Interamericana para la Defensa del Ambiente (AIDA): 
 
“La transición energética en nuestros países debe ser una oportunidad para avanzar hacia 
procesos de producción y distribución de energía más justos y equitativos. El marco de los 
derechos humanos y el rol del sistema internacional de protección es fundamental para ese 
propósito. Es muy importante que la Comisión Interamericana siga de cerca este proceso y 
promueva la protección de los derechos humanos”. 
 
Juan Sebastian Anaya, asesor de incidencia de la Fundación Gaia Amazonas (Colombia):  
“Los gobiernos indígenas de la Amazonía ejercen su autoridad territorial y ambiental de acuerdo 
con la Ley de Origen, que orienta sus sistemas de conocimiento y los principios de 
relacionamiento con los elementos del territorio, como los minerales. La descarbonización de la 
matriz energética para mantener estándares de consumo en el norte global no debe hacerse a 
costa de territorios indígenas y de comunidades que los protegen, gobiernan y hacen que 
florezcan con sus prácticas cotidianas.”  
 
 
Contactos de prensa 
 
Víctor Quintanilla (México), AIDA, vquintanilla@aida-americas.org, +52 5570522107 
Rocío Wischñevsky (Argentina), FARN, rwischnevsky@farn.org.ar, +54 91159518538   
Karen Arita (México), DPLF, karita@dplf.org, +52 442 471 9626 
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